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En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de diciembre de 2008, 
los Miembros de la Comisión Técnica de Apoyo para la Subasta 
Inversa Electrónica, reunidos en las instalaciones del COMAGA, a las 
nueve horas con treinta minutos, y encontrándonos dentro del término 
fijado en calendario que fue publicado en el portal compras públicas, 
procedemos a emitir las siguientes ACLARACIONES A LOS PLIEGOS 
DE CONDICIONES, de conformidad con lo que establecen los 
artículos 60 y 61 del Reglamento General de Aplicación de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las mismas 
que deben ser consideradas por los participantes al momento de la 
presentación de la oferta técnica: 
 
1.- En la página 3, SECCIÓN I, INFORMACIÓN GENERAL, numeral 
2.6; literal b) de los Pliegos de Condiciones, se ha dicho: “… (…) el 
COMAGA se reserva el derecho de conformar la competencia de la 
persona quien suscribe la certificación y la veracidad de la misma… 
(…)”, cuando correctamente debe decir EL COMAGA SE RESERVA 
EL DERECHO DE COMPROBAR LA COMPETENCIA DE LA 
PERSONA QUIEN SUSCRIBE LA CERTIFICACIÓN Y VERACIDAD 
DE LA MISMA. 
 
2.- En la página 14, SECCIÓN II, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS en 
el rubro 14 de las maquinarias solicitadas se ha hecho constar 
“TRITURADORA y CRIBADORA - CONO-3/4 -20 cm – CONO”; 
cuando lo correcto debe ser TRITURADORA y CRIBADORA 3/4. 
 
En cualquier parte de los Pliegos de Condiciones en donde se haga 
constar “TRITURADORA y CRIBADORA - CONO-3/4 -20 cm – 
CONO”; se entenderá como “TRITURADORA y CRIBADORA - 
CONO-3/4 -20 cm – CONO”. 
 



 
Dada en Quito a los 2 días del mes de diciembre de 2008. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 


